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REPUBLICA DE! ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LAS COMPAÑIA HOSTERIA LA BARQUITA DEL NAu- 
FRAGIO LABARQUITA CIA, LTDA. 

E) que la compañía HOSTERIA LA BARQUITA DEL NAUFRAGIO LABARQUITA CÍA. LTDA., 
se constituyó Por escritura pública otorgadas ante la Notaría Pública Segunda del cantón Santa Ana el 23 de Ju- 
lio de 1999, aprobada mediante resolución 00104 de 9 de Agosto de 1999 . : 

1.- DOMICILIO: Montecristi cantón Mostecristi, provincia de Manabí " - 
2.- DURACION.- Treinta años desde su inscripción en el Registro Mercantil o : 
3.- CAPITAL.- S/, 50'000.000,00 dividido en 50.000 participaciones de S/. 1.000,00 cada una, 

4.- OBJETO.- Administración y / o construcción de cabañas paradores turisticos, hoteles, moteles, cafeterías, ca- 
sinos, resturantes, etc... 

5.» ADMINISTRACION.- Está a cargo del Presidente y el Gerente General. El representante legal es el Gerente. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

- EXTRACTO. 
v 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑIA DIVACC! S.A, 

Se comunica ai público que la compañía DIVACCI S.A., se Constituyó por escritura pública otorgada ante 
la Notaría Pública Segunda del cantón Santa Ana el 28 de Julio de 1999, fue aprobada por la Intendencia 
de Compañías de Portoviejo, mediante resolución No. 99.4.1.1.00107 de 10 de Agosto de 1999 

+ 

4.- DOMICILIO: Portovieja cantón Portoviejo, Provincia de Manabi- 
2.- DURACION-- Treintá años a partir de la inscripción A 
3.- CAPITAL.- Suscrito S/. 5'000.000,00 dividido en 5.000 acciones de S/. 1.000,00 cada una. 
4.- OBJETO SOCIAL.- Estudio y captura de productos del 'mar con huevas técnicas de pesca de forma 
tal que no se afecte las especies marinas ni dañen el ecosistema eta. . 
5.- ADMINISTRACION.- Está a cargo del Presidente y el Gerente General. El representante legal es el Ge- 
rente General . o o. 
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4 - General . - - . . 2 . - , A 
b : Portoviejo, Agosto 9 de 1999 : ; Portoviejo, Agosto 10 de 1999 
t . o o : y e 

s p . ! Ab. Mario A. Santos Suárez Ab. Mario A. Santos Suárez 
o: JO AB o a : C A MASV SECRETARIO ABOGAD ad MASIbv ato .; SECRETARIO ABOGADO O 
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